
CAPÍTULO 1 

ESTATÚTOS 

DE LA. DENOMfNACIÓN, 0BJETO, OB"JETIVOS:DOMlé1LIO, 'LEMA, 
y EMBLEMA, 

Artículo,1 °,- La organización se denominará, Agrupación Política Local 
CONCIENCIA CIUDADANA, De conformidad con la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes que de ella emanen, 
principalmente, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, reglamentario 
del artículo 122 de la constitución así como del Código . Electoral del 
Distrito Federal, 

Artículo.2°,- De conformidad con el Código Electoral del Distrito Federal, 
las Agrupaciones Políticas Locales que se constituyan de acuerdo a lo 
establecido por el citado código en su "Art, 18. las asociaciones políticas 
reconocidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estatuto de Gobierno del DistTito Federal y el Código Electoral del 
Distrito Federal, constituyen entidades de interés público, con personalidad 
jurídica propia. Que contribuirán a la integración de la representación de 
los ciudadanos, de los órganos de gobierno del Distrito Federal." 

Artículo ] 0._ la Agrupación Política I,ocal , estará integrada y conformada 
por todos aquellos ciudadanos mexicanos que en uso de sus derechos 
políticos se afilien de manera libre y pacífica según lo establecido por el 

. Art. 5° fracción 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Flectorales, así como el Art . 4° inciso 11 del Código Electoral del Distrito 
Federal . 

Artículo 4". - De los Ohjetivos de la Agrupación . 

1. - COlltribuir a la pal1icipacióIl dc la ciudadanía con la IllIalidad dc 
preservar nllest ro I ~ st aelo de ()erecho , 

11.- IllIpulsar \' fOlllentar de sobremanera el respeto de los 
ciudadall()s. ill clllcando valores éti cos y civiles. 



IlI.- Impulsar y contribuir con los órganos c instituciones de 
gobierno, al fortalecimiento de la Democracia. 

IV.- Defender decididamente los Derechos Humanos, 
preocupándonos especialmente por los sectores más desprotegidos 
del Distrito Federal. 

V.- Promover el enriquecimiento de la cultura social, la solidaridad y 
el nacionalismo. 

VI.- Establecer convenios y acuerdos de colaboración con diversas 
instituciones de educación para la realización de pro!,TTamas, 
atendiendo los principios de nuestra agrupación. 

VII.- Promover en las diferentes demarcaciones territoriales, 
actividades que tengan como principal fin la proliferación de 
actividades culturales, recreativas, deportivas y todas aquellas que 
vallan encaminadas a formar mejores ciudadanos. 

VIII.- Crear mecanismos que vigilen y evalúen el actual de los 
funcionarios públicos, en cada una de la demarcaciones territoriales y 
en general en todo el aparato gubernamental del Distrito Federal. 

IX.- Participar en los procesos electorales del Distrito Federal, en los 
términos establecidos en la legislación electoral. 

Articulo 5°._ El lema de la agrupación scrá: "POR LA CIUDAD QU E 
TODOS QUI:'.REMOS, TODOS PARTICIPEMOS" 

Artículo 6.- El emblema será form ado por las formas geométricas cn forma 
de doble C, las cualcs estarán encerrando la silueta de un rostro humano el 
cual represcnta al hombrc pensando, lo cual csta rcpresentado por tres 
ondas quc emcrgcn del rostro, dichas formas gcométricas scrún de color 
azul y la silueta y las ondas dc color negro . 

Art íc lllo 7.- 1·: 1 domic ilio serú el ubicado en Av . .lu ~lre/. No. IOX, callejú ll 
Tequi sqlli apall , 1 ~ o . COl1 ccpciún Tlacoapa ., Xochilllilco . CY 1 Ú()()O 

( 'ol1talldo C()11 ot ro domicili o 
('¡ die h :lipe AI1 /.!.clc :-- Np . I .1 ('(l lu rlla l éI Ccbada X OChllllrlC(l , CY. 1 (JO 10 . 



Capitulo Il. 

DEL PATRIMONIO Y DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN. 

Artículo 8.- Con el fin de alcanzar el cumplimiento de cada uno de los fines 
la agrupación conformará su patrimonio a través de las aportaciones hechas 
de manera voluntaria por los agremiados, socios, y en especial de los 
miembros fundadores y honorarios así como por benefactores. 

Constituyen ~l patrimonio de la a!:,'fupación: 

1.- Los donativos, subsidios o cooperaciones que reciba de los particulares 
así como de instituciones públicas o privadas. 

11.- Las cuotas que se hayan determinado en asamblea general por parte de 
los asociados. 

111 .- Los bienes y derechos que por cualquier titulo, aporten los asociados 
así como aquellos que la agrupación adquiera para el cumplimiento de sus 
fines . 

El patrimonio de la asociación que da estrictamente asignado a los 
fines de la agrupación, por lo que ningún asociado ni persona externa puede 
ejercer derechos sobre dichos bienes. 

Artículo X,- 1 ,os afiliados serán: 

1.- Fundadores . Aquellos que se hayan afiliado a la agrupaclon en su 
proceso de const it ución forma 1. 

P;lra ser Illielllbro fllndador deberá cUlllplir los si~uielltes requisitos , 

a) Ser cilldadalH) 1l1c\.icano en pleno ~oce de SIIS derechos civiles v 
poi ít icos , 

h) 1,l<.:n;lr la c<.:;dlda de ;tliliaeiún correspondiente , prot<.:stando clllllplir c() n 
los dOCllllle ll( ()S bi ICOS qu<.: ri ge ll ;1 la ( l ~rllp; I Ci( ')(1 



c) Ser aceptado por el comité directivo. 

II.- Numerarios.- Todas aquellas personas que se afilien a la agmpación 
una vez constituida esta y que cumplan con los requisitos anteriores. 

JII.- Honorarios. Los que sean propuestos ante el comité directivo, por 
estos tener destacada trayectoria y una sobresaliente participación dentro y 
fuera de las. actividades de la agrupación. 

IV.- Los benefactores.- Aquellas personas, fisicas o morales, que de alguna 
manera contribuyan con la agrupación para el cumplimiento de su 
programa de acción. 

Artículo. 9 Derechos de los afiliados. 

a) Aparecer en el padrón de la agrupación 
b) Presentar propuestas ante el Comité Directivo y expresar libremente sus 

opiniones ante cualquier instancia de la agmpación. 
c) Ser informado sobre el desarrollo de todas las actividades. 
d) Pa.1icipar en las decisiones sobre asuntos de relevancia para la 

agrupación . 
e) Elegir a los órganos dirigentes y ser propuesto para formar parte de 

ellos . 
1) Promover la formación de asociaciones y seminarios de capacitación. 
g) Gozar de los beneficios producto de las actividades complementarias de 

la Agrupación referente a la cultura, rccreación y el deporte. 
h) Pal1icipar en los medios electrónicos y escritos, promoviendo la 

ideología, programas de acción y actividades de la agrupación . 
i) Tener voz y voto en las asambleas ordinarias y extraordinarias . 
j) Participar de los beneficios de los eventos o actividades en los que 

acudan como representantes de la agrupación . 

At1ículo . 10 Obligaciones de los afiliados , 

1.- CUlllplir con lo estableciJo por los estatutos y delllús doculllentos que 
ri ge n esta agrupaci ún, 

11,- CUlllplir corrcctamente con la .' enco miendas designadas , 
111 , - Acudir ti las Asambleas Generales y a las del1l~'ts reUlllOlles que 
C()ll\ '()(lue el ('o ll1it ~ 1 )irec tl vo 
1 V - ( '();rdYlI\ ';lr el1 elrorrccto desanollo dd pro~ralll(l de ; ICC I(')(I 



V.- Contribuir al fortalecimíento y prestigio de la agrupación. 

VI.- Informar al comité directivo del resultado de sus encomiendas. 

CAPITULO III. 

DE LA ESTRUCTURA ÓRGANICA. 

Artículo. 11 Son órganos de la agrupación: 

1.- La Asamblea General. 

11.- Comité Directivo Local 

III.- Consejo Directivo de las demarcaciones territoriales. 

a) Su función radicará en analizar los casos que sean planteados por el 
comité directivo para ser resueltos por dicha comisión, misma que 
efectuara las sanciones correspondientes. 

b) La comisión estará integrada por dos afíliados fundadores , un 
benefactor, dos honorarios y dos numerarios. 

( los que serán designados por el Comité Directivo) 

Artículo . 12 La Asamblea General es el órgano máximo de la 
agrupación estará integrado por todos los miembros. 

l ,él Asamblea General se rellnirú como mínimo dos veces al arlo . 

A rl í c 111 () . 11 1 ,as atribllc iones de la Asalnblca ('eIH.:ral ordinaria ser,úJ: 

1. - I)ar a conocer el Inf()nne semestral de la A !-!rtrpaciún , rendido por el 
preside llk de l ('()Illitc ! )irecti v(l . 



11.- Dar a conocer el estado financiero de la agrupación rendido por la 
Secretaría de Finanzas. 

Ill.- Estudiar, y en su caso aprobar o eliminar las propuestas a las reformas 
de los estatutos. 

IV.- Elegir al presidente y demás miembros del Comité Directivo de la 
agrupación una vez conclu'ldo su periodo. 

Aliículo.14 Las Atribuciones de la Asamblea General Ex-traordinaria serán: 

1.- Elegir al presidente de la Agrupación en caso de ausencia definitiva del 
que se encuentre en funciones . 

11.- Realizar reformas a los documentos básicos de la agrupación. 

III .- Decidir sobre asuntos de suma importancia para la agrupación . 

Artículo. 15 La asamblea general ordinaria será considerada legalmente 
constituida cuando se encuentren presentes la mayoría de los delegados de 
los consejos de las demarcacioncs telTitoriales. 

Artículo. l ú La asamblea podrá ser convocada por el Comité Directivo o 
por la mayoría de los socios fundadores y numerarios . 

La convocatoria deberá ser emitida con un mes de anticipación a la fecha 
de la celebración, la misma situación opera para la asamblea general 
extraordinaria 

[.- Serán consideradas legalmente instaladas las asambleas generales 
ordinarias y extraordinarias, cuando estén presentes la mayoría de los 
delegados y las dos terceras partes dcl Comité Direct ivo . 

Cuando no se cumplan los anteriores requisitos, se deberá hacer una 
segunda cOllvoc;ltnria cn la que ~;e seoa larj la nue a recita para la 
eclellrac i(')1I tic 1" ;tsallll> lca , qllc scr,'l (klltro tic los prillleros tlicz días 
posteriores ;1 1 dc la clllisión dc la prilllcra cOl\v()ca toria . 

11 .- I': n la scgullda con ocatoria qllc se realicc, dcl,cr,"tn cUlIlplirsc tic igllal 
,"orilla I()s rcqlli sil() '\ ~;c ti ; d;ld{) s CII la pntlH.:ra cO l\vocatoria 



111.- La Asamblea General Ordinaria se ocupará de los siguientes asuntos : 

A.- Ratificación aceptación o desaprobación de los acuerdos del 
Comité Directivo . 

B.- Ratificar o rectificar el ingreso o exclusión de los miembros . 

C.- Revocación de los nombramientos hechos . 

D.- Analizar y resolver sobre planes en materia de presupuestos y de 
labores que emita el Comité Directivo. 

E.- Plantear, analizar y resolver todo aquello que se ponga a 
consideración, siempre que este vinculado con los asuntos de la 
Agrupación. 

F.- En las asambleas ordinarias y extraordinarias se podrán 
considerar los siguientes aspectos: 

1.- Establecimiento de nuevas disposiciones estatutarias así como 
reformas o adiciones . 

2.- Disolución de la agrupación ; debiendo señalarse el nombramiento 
de los liquidadores, la aplicación en materia resolutiva en los bienes 
que constituyen el patrimonio de la agrupación y cualquier otro 
punto de interés para los miembros de la agrupación . 

G.- Las actas de asamblea generales se asentarán en el libro dE~ 
registro de asambleas y deberán ser firmadas por el presidente y 
secretario de la asamblea quienes darán fe que se cumplió con los 
requisitos señalados o necesarios para su celebración. En el caso que 
sea necesano dichas actas se deberán protocolizar ante notari"ó 
público . 

H.- Para el caso o en el supuesto de la disolución .d~ la asamblea se 
requerirá del voto de por lo menos las dos terceras partes de los 
asociados presentes. 

L- Los acuerdos que sLIljan de las asambleas requieren para su 
validez de por lo menos de la mayoría de los votos de los miembros 
paliicipantes, en caso de empate el presidente del Comité Directivo 
de la agrupación tendrá el voto de cal ¡dad. 

-_._- ---_.~--



J.- Las asambleas generales seran dirigidas por el presidente del 
Comité Directivo . 

CAPITULO IV 

DEL COMiTÉ DIRECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo. 17 .- El Com1té Directivo tiene ]a representación dirección y 
administración de la agrupación, debiendo cumplir con todas las medidas 
necesarias para el desanollo de los objetivos. 

Artículo 18.- La integración de los órganos directivos de la agrupación, no 
podrá exceder del 70 por ciento los miembros de un mismo género. 

Articulo. 19.- El Comité Directivo esta integrado por: 

1.- Presidencia. 
TT.- Secretaría General. 
IJI.- Secretaria de Organización. 
IV:- Secretaria de Administración de Finanzas. 
V.- Secretaria de Comunicación Social 
Vl.- Secretaria de Acción Política. 
VlI.- Secretaría de Capacitación Política. 
VIl I. - Secretaría de Deporte. 
IX .- Secretaría de Ecología. 
X.- Secretaría de Cultura. 
Xl.- Las demás que el Comité Directivo, considere necesanas para el 
cumplimiento de los objetivos de la af:,'Tupación. 

Artículo. 20 .- Todos los integrantes del Comité Directivo durarán tres años 
en su cargo. 

Artículo 21.- El Comité Directivo tendrá las siguientes atribuciones : 

1.- Vigilar que se cumplan los principios sobre los cuales se funda esta 
agrupación . 

I1.- Dirigir adecuadamente los recursos para el cumplimiento de las 
actividades de la agrupación . 



rrL- Proponer reformas y adiciones a los documentos básicos, con el fIn de 
encausar de una mejor manera el destino de la agrupación . 

Articulo 22.- Para ser presidente del Comité Directivo se requiere : 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento de padre y madre mexicano, 
con pleno goce de sus derechos civiles. 

IT .- Ser mayor de 21 años al momento de su nombramiento. 

1[[.- No haber sido condenado por algún delito de los considerados graves 
por la legislación penal. 

AttíClllo. 23 .- Son facultades del Presidente del Comité Directivo: 

1. - Convocar y presidir las asambleas de la agrupación. 

II.- Representar ala agrupación en todas las actividades en la que esta 
pat1icipe. 

IlI.- Designar a los miembros del consejo directivo . 

IV.- Remover a los titulares de la estructura de la agrupación. 

V.- Rendir informe de actividades cada año ante la asamblea general. 

Al1ículo .24.- Son Facultades y obligaciones del secretario general: 

1.- Realizar y legalizar las actas en las reuniones y asambleas de la 
agrupación . 

rr .- Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las asambleas . 

fI 1.- Verificar el cumplimiento del quórum necesario para la celebración de 
las asambleas generales y extraordinarias. 

rv.- Preparar las agendas y calendario de actividades de la agrupación . 

V .- Coordinar a las demás secretarias . 



VI.- Rendir un informe anual de actividades al presidente del Comité 
Directivo. 

Altículo 25. Son facultades del secretario de organización : 

1.- Elaborar el padrón de los miembros de la agrupación . 

11.- Crear el aparato logístico para el desarrollo de las actividades . 

In:- Rendir un infonne anual de actividades al Presidente del Coinité 
Directivo. 

1V.- Las demás actividádes que le aSIgne el Presidente del Comité 
Directivo . 

Articulo 26 .- Son facultades de la secretaría de finanzas : 

1.- Administrar el patrimonio de la agrupación, bajo la observancia del 
comité de vigilancia, el cual estará encabezado por el presidente de] 
Comité Directivo . 

Il .- Rendir un informe mensual al Consejo Directivo del presupuesto de 
mgresos y egresos. 

Artículo 27.- Son facultades de la secretaria de comunicación social: 

L- Difundir la ideología y las actividades de la agrupación a través de los 
medios de comunicación. 

rr :- Crear y publicar el órgano informativo de la a!:,Yfupación. 

IIf.- Rendir un informe anual de actividades al Presidente del Comité 
Directivo . 

Artículo 28 .- Son facultades de la secretaría de acción política: 

1.- Dar seguimiento a los acuerdos celebrados con las agrupaciones y 
partidos políticos . 

LO 



11.- Promover la participación de diversos sectores del ámbito político 
dentro de la agrupación . 

IIl.- Rendir un informe anual de actividades presidente del Comité 
Directivo. 

Artículo 29. Son facultades de la Secretaría de Capacitación Política: 

1:- Promover la participación politica de los ciudadanos con el propósito de 
alentar y desalTol1ar una mayor conciencia política. 

II .- Informar a los ciudadanos de las condiciones actuales del país . 

Ill .- DesalTollar un programa de capacitación que fOItalezca la conciencia 
ciudadana respecto de la política nacional. 

IV.- Rendir cada seis meses un informe de actividades al presidente del 
Comité Directivo. 

Artículo 30.- Son facultades de la secretaría de deporte: 

-
I.- Promover toda actividad deportiva entre sus afiliados y cqn la 
ciudadanía. 

Il.- Rendir un informe anual de actividades al presidente del Comité 
Directivo. 

Artículo 3'1.- Son facultades de la Secretaria de Ecología: 

1.- Promover una conciencia del uso racional de los recursos naturales. " 

11.- Desarrollar programas de capacitación ecología y mejoramiento del 
entorno ecológico. 

1I1 .- Rendir un informe anual de actividades al presidente del Comité 
Directivo. 

Artículo 32.- Son facultades de la Secretaría de Cultura: 

1 ( 



---- --------------------------------------------------------------, 

1.- Realizar seminarios, conferencias, eventos, debates, mesas redondas y 
todas aquellas actividades relacionadas con el pensamiento humano. 

11.- Fomentar las actividades literarias y demás obras culturales . 

III .- Difundir y fortalecer las actividades folklóricas y artesanales . 

IV.- Coadyuvar con las diferentes instituciones dedicadas al desalTollo de 
la cultura. 

V.- Rendir un informe anual de actividades al presidente del Comité 
Directivo. 

Artículo 33.- Todas las secretarias del Comité Directivo se integraran por . 
un individuo, quien deberá cumplir con los requisitos que sei'iala el aliiculo 
20 del presente ordenamiento y podrá allegarse de los secretarios 
particulares y asesores necesarios para el desarrollo de sus actividades . 

CÁPITULO V 

Artículo 34.- Los Consejos Directivos de las Demarcaciones Tenitoriales 
estarán integradas por: 

I.- Presidencia 

Il .- Secretaría General. 

1 II- Secretaría de Administración y Finanzas . 

IV.- Secretaría de Acción Política. 

V.- Todas aquellas que el Comité estime necesarias para el cumplimiento 
de las actividades de la Agrupación . 

ArtÍCulo 35.- El Consejo Directi vo Delegacional tendrá la representación , 
dirección y administración general de la abTrupación en su respecti va 
localidad y le quedan conferidas las facultades para el conecto 
cumplimiento de los objetivos de la mi sma. 



Artículo 36.- Todos los cargos d 1 Consejo Directivo Delegacional tendrán 
una duración de tres años, teniendo un titular el que se puede allegar del 
numero de particulares y asesores necesarios para el desalTollo de su 
función. 

Artículo .- 37 .- Son ah'ibuciones del Consejo Delegacional local las 
siguientes: 

1.- Hacer cumplir los objetivos para el cumplimiento de sus princIpIOs 
emanados del Comité directivo local y demás órganos de la agrupación. 

IJ.- Encausar apropiadamente los recmsos para la ejecución de los 
programas . 

IlI.- Proponer reformas de los documentos básicos en las asambleas y las 
modificaciones que sean necesarias . 

Artículo 38.- Para ser presidente del Comité Directivo Delegacional se 
reqmere . 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento de padre y madre mexicanos, 
en pleno goce de sus derechos civiles. 

Il.- Tener cuando menos 18 años de edad al momento de su 
nombramiento. 

llL- Tener su residencia habitual en la demarcaciones territorial a la que 
pertenezca. 

Attículo 39.- Son facultades del presidente del comité Directivo 
delegacional : 

I.- Convocar y presidir las asambleas de la ab>Tupación en su demarcación. 

1I .- Rendir informe de actividades semestral ante la asamblea general . 

111.- Representar a la a6'Tupación en toda clase de eventos y actividades . 



IV.- Designar a los miembros del Consejo Directivo y sus funciones 
encamlnadas al cumplimiento de los objetivos. 

V.- Remover a los titulares de la estructura que integran la af,JTllpación en 
su demarcación . 

Aliículo 40.- Son obligaciones y facultades del Secretario General: 

1.- Levantar y legalizar las actas en las asambleas de la agrupación en su 
respectiva demarcación territorial. 

11.- Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité Directlvo y la 
Asamblea General en sus respectivas demarcaciones tenltoriales . 

rH.- Preparar las agendas y calendarios de sus actividades . 

IV.- coordinar a las demás secretarías y comisiones a su cargo de su 
demarcación. 

Artículo 41 .- Son facultades de la secretaría de Administración y finanzas : 

1.- Dirigir de manera adecuada el patrimonio de la agrupación bajo la 
supervisión del Comité Directivo Delegacional , 

H.- Rendir infonne mensual, al Consejo Directivo Delegacional del 
presupuesto de ingresos y egresos. 

III.- Administrar las cantidades que autorice el presidente de - la 
demarcación territorial correspondiente . 

IV.- Rendir un infonne anual de los ingresos y egresos ant-e la asamblea 
general. 

Artículo 42 .- Son facultades de la secretará de Acción Política: 

1.- Dar seguimiento a los acuerdos celebrados con las demás instituciones 
políticas . 



11.- Proponer reformas a los documentos básicos ~ tendientes a su 
actualización, propiciar las condiciones favorables para el óptimo 
desalTollo y crecimiento de la agrupación. 

CAPITULO VI. 

DE LAS SANCIONES. 

Artículo 43 .- Los afiliados, cuadros y dirigentes de la presente agrupación 
serán responsables de los actos personales que impliquen violación a los 
estatutos por la indisciplina o incumplimiento de los acuerdos, negligencias 
en el ejercicio de sus obligaciones, malversación de fondos o deslealtad a la 
agrupación . 

Articulo 44 .- Las sanciones a que se refiere el aliícul0 anterior son: 

I. - Amonestación. 

ll.- Suspensión temporal de derechos . 

III.- Suspensión. 
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